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Resumen 

Es un hecho innegable que estamos viviendo en la Sociedad de la información, donde hay un 

intenso uso de la información mediante las tecnologías de información y comunicación. El 

impacto de éstas ha provocado una revolución en diferentes sectores incluyendo la educación. 

Para enfrentar un nuevo alumnado y una nueva escuela a partir de la tecnología y la información 

en el proceso de enseñanza aprendizaje es imprescindible las competencias digitales de los 

profesores. Este trabajo tiene como objetivo mostrar las competencias requeridas por los docentes 

para convertirse en agentes de cambio ante los efectos que producen las TIC en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje. 

Palabras clave: TIC; proceso de enseñanza aprendizaje; competencias; docentes. 

Abstract 

It is an undeniable fact that we are living in the Information Society, where there is an intense use 

of information through information and communication technologies. The impact of these has 

provoked a revolution in different sectors including education. In order to face a new student 

body and a new school based on technology and information in the teaching-learning process, the 

teachers' digital competences are essential. This paper aims to show the competencies required by 

teachers to become agents of change in the effects of ICT in the teaching-learning process. 

Keywords: ICT; teaching learning process; competencies; teachers. 

Resumo 

É um fato inegável que vivemos na Sociedade da Informação, onde existe um uso intenso da 

informação através das tecnologias da informação e da comunicação. O impacto destes provocou 

uma revolução em diferentes setores, incluindo a educação. Para enfrentar um novo corpo 

estudantil e uma nova escola baseada em tecnologia e informação no processo ensino- 

aprendizagem, as competências digitais dos professores são essenciais. Este trabalho pretende 

mostrar as competências exigidas pelos professores para se tornarem agentes de mudança nos 

efeitos das TIC no processo ensino-aprendizagem. 

Palavras chave: TIC; ensino processo de aprendizagem; competências; professores. 



El docente como agente de cambio ante los efectos del uso de las TIC en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Competencias requeridas 

918 
Pol. Con. (Edición núm. 09) Vol. 2, No 7, julio 2017, pp. 3-44, ISSN: 2550 - 682X 

 

 

 

Introducción 

En 1973 el sociólogo estadounidense Daniel Bell introduce la noción de ´sociedad de 

información´ en su libro El advenimiento de la sociedad post-industrial, donde formula que el eje 

principal de ésta será el conocimiento teórico y advierte que los servicios basados en el 

conocimiento habrían de convertirse en la estructura central de la nueva economía y de una 

sociedad apuntalada en la información, donde las ideologías resultarían sobrando. (Bell, 1973) 

En la sociedad o era de la información, la mayor parte de los empleos están asociados a la 

generación y almacenamiento de todo tipo de información y a los sectores relacionados con las 

TIC. 

Pero también, emerge hacia finales de los años 90, la noción de ´sociedad del conocimiento´; 

empleada particularmente en medios académicos. La UNESCO, en particular, ha adoptado el 

término ´sociedad del conocimiento", o su variante, ´sociedades del saber´, dentro de sus políticas 

institucionales. "Una sociedad del conocimiento, es una sociedad que se nutre de sus diversidades 

y capacidades". (UNESCO, 2005, p.17) 

La sociedad de la información se ancla fundamentalmente en el concepto de acceso universal a 

las tecnologías de información y comunicación y la sociedad del conocimiento se sustenta sobre 

la base de las diferencias individuales que afectan la la capacidad para elegir y responder 

competitivamente a situaciones determinadas. 

Ahora bien, dentro del sector educacional se habla tanto de sociedad de la información como de 

sociedad del conocimiento y es un hecho de que las TIC están incidiendo de forma notable en 

esta esfera, que incluye la implantación de las tecnologías en el aula de clase, la utilización de las 

aplicaciones del computador y sus programas; es decir las TIC se constituyen herramientas 

facilitadoras de la enseñanza y el aprendizaje y como instrumento de apoyo a las actividades 

investigativas. 

El sistema educativo debe enfrentar los desafíos que impone la sociedad de la información. Para 

ello se hace imprescindible que los docentes sean competentes ante los efectos que producen las 

TIC en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Pero ¿qué competencias requieren los docentes para 
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convertirse en agentes de cambio ante los efectos que producen las TIC en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje? 

Para dar respuesta a esa pregunta este trabajo presenta como Objetivo General: Mostrar las 

competencias que requieren los docentes ante los efectos que producen los avances tecnológicos 

en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

En esta investigación se utilizan los métodos teóricos mediante la técnica del análisis documental. 

Se hace una revisión de la literatura; y se extrae y recopila la información relevante y necesaria. 

Para ello se seleccionan los recursos de información adecuados, en este caso los diferentes 

repositorios de tesis existentes y el Directory of Open Access Journals (DOAJ). Se revisaron un 

total de 147 documentos. De ellos la mayor cantidad corresponde a artículos de revistas (88). 

También se consultaron 38 libros, 10 tesis, 8 trabajos de eventos, 3 páginas web. En cuanto a los 

años, la mayor cantidad corresponde a la primera década del siglo XXI, específicamente el 2000 

fue el año de más referencias consultadas. Los dos documentos más antiguos, corresponden a 

diccionarios. 

El análisis y la síntesis debidos, posibilitó establecer relaciones, nexos y esencias del objeto de 

estudio; así como la inducción y la deducción sentar las bases teóricas del tema objeto de estudio 

y desarrollar los conceptos más generales para poder desembocar en los más específicos. La 

revisión no se enmarca en ningún lugar y tiempo concreto. 

Desarrollo 

 
Sánchez (2010) considera que en general, la aplicación del concepto de competencia está 

abarcando cada vez más a las empresas con sus políticas de gestión de recursos humanos 

(selección, puestos de trabajo, evaluación del desempeño, compensación, capacitación); a los 

Ministerios de Educación y Trabajo que persiguen objetivos centrados en políticas educativas o 

laborales de orden nacional (mayor transparencia a las relaciones entre la oferta y la demanda 

laboral); y a las instituciones capacitadoras que pretenden mejorar la calidad y eficiencia de sus 

programas formativos. 

El tema de las competencias es tratado por: 

 

 la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 
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 la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), 

 el Centro Interamericano de Investigación y Documentación sobre la Formación Profesional 

(CINTERFOR), 

 la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI), 

 las agencias de la Educación y Formación Técnico Profesional (EFTP) del Caribe, 

 Centro Europeo para el Desarrollo de la Formación Profesional (CEDEFOP), 

 la Secretary´s Comission on Achieving New Skills (SCANS) de los Estados Unidos, 

 la Asociación Científica de Economía y Dirección de Empresas (ACEDE) de España 

 etc. 

 
Dentro de las publicaciones que incluyen el tema de las competencias se encuentran: Revista 

Competencia Laboral, Revista Capital Humano, Boletín Cinterfor/OIT, American Society 

Training Development, Leadership and Organization Development Journal, HSM Management; 

CEDEFOPInfo, Revista de Medios y Educación, Assessment and Evaluation in Higher 

Education, Educación y trabajo, Revista Europea Formación Profesional, Human Resources 

Management. 

Zayas (2003, s/p), considera que la introducción del término competencias data de la década de 

los años 20 en los Estados Unidos en lo referente sobre todo a la capacitación. 

"Una vieja definición del Diccionario Larousse de 1930 decía que en los asuntos comerciales e 

industriales, la competencia es el conjunto de los conocimientos, cualidades, capacidades, y 

aptitudes que permiten discutir, consultar y decidir sobre lo que concierne al trabajo. Supone 

conocimientos razonados, ya que se considera que no hay competencia completa si los 

conocimientos teóricos no son acompañados por las cualidades y la capacidad que permita 

ejecutar las decisiones que dicha competencia sugiere." (Gallart & Jacinto, 1995, s/p). 

Hooghiemstra refiere que Ghiselli, en 1966 y Mischel, en 1968 hicieron afirmaciones en cuanto a 

la relación de los rasgos comprobables de personalidad y desempeño del trabajo. (Hooghiemstra, 

1996) 

Es en 1973 cuando McClelland acuña el término competency y/o competencies. 



Alejandra del P. Pozo Jara 

921 
Pol. Con. (Edición núm. 09) Vol. 2, No 7, julio 2017, pp. 916-957, ISSN: 2550 - 682X 

 

 

 

En la literatura aparecen múltiples y variadas conceptualizaciones sobre el término competencias, 

a consecuencia de los distintos orígenes profesionales de los autores, las diferentes 

interpretaciones, las distintas maneras de entenderlo. Así se reconoce cuando se plantea que "(...) 

no hay consenso acerca de la concepción de gestión de competencias ni sobre la propia acepción 

de competencias. En eso influyen su condición de intangible, la interdisciplinariedad demandada 

por su enfoque y lo reciente de su incorporación al campo de la gestión empresarial." (Cuesta, 

Gestión por competencias, 2001, p.2). 

Algunos autores (Mertens, Competencia laboral: sistemas, surgimiento y modelos, 1996) 

(Zarifian, 1999) hablan de la diferencia entre competencia, en singular y competencias, en plural. 

Pensamos que la competencia, en singular, es cada vez más un concepto para señalar la capacidad 

real de alcanzar objetivos mediante la movilización de ciertos recursos: las competencias en 

plural. 

En las diferentes definiciones (Masterpasqua, 1991) (Bunk, 1994) (Le Boterf, 1997) (Cowling & 

James, 1997) (Kochansky, 1998) (Muñoz J., 1998) (Tejada J., 1999) (Norton, 2000) (Cruz, 2001) 

(Ravitsky, 2002) (ISPETP, 2002) aparecen los conocimientos. 

Las habilidades también se explicitan en la mayoría de las definiciones (Masterpasqua, 1991) 

(Spencer, 1993) (Feliú & Rodríguez, 1994) (Ansorena, 1996) (Gonczi & Athanasou, 1996) (Le 

Boterf, 1997) (Kochansky, 1998) (Muñoz J., 1998) (Tejada J., 1999) (Consejo Federal de Cultura 

y Educación de Argentina, 2000) (Cruz, 2001) (ISPETP, 2002). 

Además se incluyen las actitudes en los diferentes conceptos (Feliú & Rodríguez, 1994) 

(Cowling & James, 1997) (ISPETP, 2002). 

En ocasiones aparecen de manera explícita las destrezas, las aptitudes, los rasgos de la 

personalidad, los atributos, la experiencia y los valores. Hay autores (Pinto, 1999) y (Ponjuán, 

2004) habla de saberes: 

Saber (conjunto de conocimientos y experiencias, dependen totalmente del portador del 

conocimiento); saber conocer (dependen totalmente del portador del conocimiento); saber hacer 

(habilidades técnicas, sociales y cognitivas, dependen totalmente del portador del conocimiento); 

saber ser (aptitudes, es el punto donde se unen los intereses individuales con los intereses 
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organizacionales); saber ser con los demás (es el punto donde se unen los intereses individuales 

con los intereses organizacionales); saber estar (aspectos motivacionales de carácter internos y 

externos, es el punto donde se unen los intereses individuales con los intereses organizacionales); 

querer hacer (actitud de implicación); poder hacer (desde el punto de vista individual y 

situacional es totalmente responsabilidad de la organización y más bien se encuentra relacionado 

con el sistema estructural que la compone y se relaciona en forma de conocimientos 

encapsulados). 

Sánchez (2010) plantea que las competencias tienen un enfoque holístico, sinérgico y sistémico 

pues ellas incluyen no sólo conocimientos y habilidades para hacer el trabajo (saber hacer), sino 

también actitudes; es decir valores y rasgos personales vinculados al buen desempeño en el 

mismo (querer hacer). 

La mayoría de los autores (Boyatzis, 1982), (Moore D., 1994) (Cruz, 2001) (Ravitsky, 2002) 

(González V., 2004) direccionan las competencias hacia o desde el mundo del trabajo. 

Enfatizamos aquí que la definición de las competencias exige acuerdo y colaboración entre el 

mundo de la educación y el mundo del trabajo. 

Algunos autores como Ponjuán (2004), centran su definición en comportamientos observables; 

sin embargo, otros (Boyatzis, 1982) (Spencer, 1993) en rasgos subyacentes de la persona. En este 

sentido, pensamos que las competencias, para considerarse como tal, deben ser demostrables y 

por ende observables. 

Determinadas definiciones (Spencer, 1993) (Kochansky, 1998) explicitan las características. 

Otras (Moore D., 1994) (Reis, 1994) hablan de las capacidades. 

Hay autores (Tejada J., 1999) que mencionan los roles. 

 
Tomando en cuenta estas cuestiones, es preciso diferenciar las competencias de: 

 
a) Las características de las personas. Estas características se convierten en competencias cuando 

se demuestra que resultan útiles para una actividad determinada. 

b) Las calificaciones. "Por calificación se entiende el conjunto de conocimientos y habilidades 

que los individuos adquieren durante los procesos de educación formal y la competencia se 
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refiere a ciertos aspectos de este acervo de conocimientos y habilidades, los necesarios para llegar 

a ciertos resultados exigidos en una circunstancia determinada y a la capacidad real para lograr un 

objetivo en un contexto dado." (Mertens, 1996). 

c) El ser capaz. Las competencias son inseparables de la acción, se ponen de manifiesto cuando 

se ejecuta una tarea, actividad o un trabajo, serán apreciadas cuando existan evidencias o 

resultados. Tiene que estar la demostración, no se identifican con realizaciones aisladas y 

puntuales, sino con desempeños que expresan el dominio de una práctica. 

d) Los roles y las funciones. Las competencias son el conjunto de conocimientos, habilidades y 

actitudes que son críticos para el desempeño laboral. Las competencias son el de una profesión); 

o función (actividades o tareas que ejecutan las personas que desempeñan un rol específico). 

Según estudio realizado por Sánchez (2010) las competencias consisten en la puesta en acción, en 

práctica, en juego, en la movilización; de forma combinada, integrada; en un contexto 

determinado; de todos los recursos (habilidades, conocimientos y actitudes) para la resolución de 

problemas y situaciones diversas, de forma exitosa. 

Los autores (Cejas & Pérez, s/f) (Bunk, 1994) (Levy-Leboyer, 1997) (Le Boterf, 1997) (Cruz, 

2001) también tipifican las mismas, de manera controvertida e indistinta. Se tiende a agrupar las 

competencias en: 

Generales - genéricas - transversales - horizontales y Específicas - particulares - de puestos - 

técnicas - verticales 

Según (Sánchez, 2000), las primeras son las necesarias para todas las profesiones en mayor o 

menor medida, son transferibles a una gran variedad de funciones y tareas, no son exclusivas a 

ninguna especialidad profesional, permitirán afrontar las competencias específicas del área de 

conocimiento propio; y las segundas son las propias de cada perfil profesional con su tronco y sus 

especializaciones. 

Hay contradicciones, pues unos hablan de claves refiriéndose a las que han de ser adquiridas en la 

formación obligatoria; consideramos éstas como básicas o genéricas; y las claves como las 

centrales y/o estratégicas para la organización. Estos tipos de competencias no son las únicas, 

además se mencionan las individuales o personales y organizacionales, sistémicas o colectivas 
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(Cardona & Chinchilla, 1999); blandas y duras (Zayas P., 2003); simples y complejas. (Vargas, 

2004). 

Se dice tanto competencia laboral como profesional; en este caso creemos que lo laboral implica 

todo lo relacionado con el mundo del trabajo, ya sea profesión u oficio. 

El profesor, a partir de (Rincón Puón, 2009) debe contar con: 

 
Competencias básicas: 

 

 Culturales: dominio de la materia que se imparte, además contar con una actitud abierta a la 

formación continua. 

 Pedagógicas: habilidades didácticas, tutorías, técnicas de investigación, acción, 

conocimientos psicológicos y sociales. 

 Conocimiento y la interacción con el mundo, despertar en el alumno el interés por los 

contenidos. 

 Habilidades instrumentales y conocimientos de nuevos lenguajes y características personales. 

 

 Aprender a aprender supone disponer de habilidades para iniciarse en el aprendizaje y ser 

capaz de continuar aprendiendo de manera cada vez más eficaz y autónoma de acuerdo a los 

propios objetivos y necesidades. 

Competencias profesionales: 

 

 Conocimiento del proceso de enseñanza aprendizaje, el docente debe integrar las TIC, saber 

dónde, cuándo y también cuando no deben ser integradas. 

 Planificación de la enseñanza y de la interacción didáctica: Tener conocimientos básicos de 

los estándares curriculares del plan y programas de estudio. Además, de incorporar 

actividades en las que se incluyan las tecnologías de información y la Comunicación. 

 Utilización de métodos y técnicas didácticas pertinentes que permitan actividades 

motivadoras, significativas y colaborativas que incorporen las TIC. 
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 Gestión didáctica y la relación con los alumnos. Organizar procesos de aprendizaje y la 

estructuración de situaciones en las que se apliquen las estrategias cognitivas para que el 

alumno las adquiera. 

 Evaluación control y regulación de la propia docencia y aprendizaje. Diagnóstico y respuesta 

a las necesidades, además evaluación para la mejora de los contenidos, planeación y 

materiales de apoyo por lo que nos permite conocer los progresos de los alumnos. 

 Conocimientos de marcos legales e institucionales. 

 
Se puede observar que dentro de las competencias planteadas por Rincón (2009) se encuentra la 

incorporación de las TIC en su labor ya que en esta sociedad de la información y del 

conocimiento, el docente toma un rol distinto, requiriendo para ello ser competente digitalmente, 

que le permita la codificación y decodificación de los nuevos lenguajes electrónicos, adquirir un 

vocabulario relacionado con las TIC, entre otros. 

Entonces se va a entender por competencias digitales la puesta en práctica de manera combinada 

de los conocimientos, habilidades y actitudes que permiten desempeñarnos de manera exitosa con 

las TIC. 

Según el European Parlament and the Council (2006) la competencia digital "Implica el uso 

crítico y seguro de las tecnologías de la sociedad de la información para el trabajo, el tiempo libre 

y la comunicación. Apoyándose en habilidades TIC básicas: uso de ordenadores para recuperar, 

evaluar, almacenar, producir, presentar e intercambiar información y para comunicar y participar 

en redes de colaboración a través de Internet" (European Parlament and the Council, 2006, s/p). 

El profesorado requiere de competencias digitales para enfrentar esta sociedad de la información 

y según Berg (2015) que cita a Cuerva, J.; Cabello, J.L.; Puertas, A. y Serrano, J. (2011) esta 

competencia digital incluye diferentes dimensiones: 

1. Los conocimientos que se deben tener giran principalmente en torno al funcionamiento básico 

del ordenador, de la impresora, de la cámara fotográfica digital, del escáner, de la pizarra 

digital (PDI), de las tabletas y otros dispositivos móviles y del Aula Virtual del centro. 

1.1. Conocimiento de las operaciones básicas (habilidades) del uso de los recursos tecnológicos. 
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1.2. Capacidad para organizar y gestionar archivos en diferentes formatos. 

 
2. Búsqueda, organización y evaluación de la información, de tal modo que se seleccionen y 

organicen fuentes para su integración en los conocimientos anteriores y para su posible uso 

posterior. 

2.1. Búsqueda, selección y tratamiento de la información. 

2.2. Uso de Internet para la obtención y tratamiento de la información. 

2.3 Evaluación de la información, valorando la fiabilidad de la misma. 

 
3. Creación, transformación y presentación de la información. 

 
3.1. Utilización de herramientas ofimáticas para la creación y difusión de documentos. 

3.2. Creación y edición de elementos multimedia, que adoptarán el rol de medio de la 

información y la comunicación. 

3.3. Gestión y publicación de contenidos en la red. 

 
4. El uso de las redes sociales. 

 
4.1 Uso de herramientas y espacios virtuales para compartir ideas. 

4.2 Cumplimiento de las normas de respeto en el espacio virtual. 

4.3 Conocimiento de las normas de seguridad informática y personal (protección de datos, pautas 

de precaución, etc.). 

4.4 Autonomía e innovación en el ámbito digital. 

 
En la literatura también aparece relacionado con el docente y las competencias digitales, las 

competencias informáticas. Es importante aclarar que la Informática tiene que ver con el 

hardware, las redes de datos y el software necesarios para tratar información de forma 

automática. La adquisición de las competencias relacionadas con ello, implican los procesos 

enseñanza-aprendizaje que buscan facilitar lo que se ha denominado alfabetización digital, 

alfabetización tecnológica o alfabetización informática. 

Las competencias informáticas son el conjunto de conocimientos, habilidades, disposiciones y 

conductas que capacitan a los individuos para saber cómo funcionan las TIC, para qué sirven y 
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cómo se pueden utilizar para conseguir objetivos específicos. (Comisión MIxta CRUE REBIUN, 

2009). 

Las competencias informáticas son los conocimientos, habilidades y actitudes que posibilitan a 

las personas o grupos a utilizar de manera eficiente y eficaz, crítica y ética, las tecnologías de la 

información y la comunicación -TIC-, como medios para acceder a información de carácter 

académico, científico, profesional, laboral, cultural, político, social, de entretenimiento, etc. e 

interactuar con objetos/recursos/espacios de aprendizaje mediados por TIC. Estas competencias 

interrelacionan el uso de computadores, programas de software, herramientas y servicios de 

Internet, redes, plataformas virtuales de aprendizaje, entre otros. (Uribe, 2012, p.3). 

Por competencias informáticas se entiende todo el conjunto de habilidades, conocimientos, 

conductas y disposiciones que tienen como fin capacitar a las personas, ya sean estudiantes o no, 

para comprender cómo funcionan las TIC. También les ayudan a entender cómo se pueden y se 

deben utilizar a la hora de alcanzar un objetivo determinado y en qué situaciones pueden ser 

útiles. 

(Fernández, s/f) sin embargo habla de competencias tecnológicas básicas en la profesión docente 

que potencian nuestro desarrollo profesional como docentes del siglo XXI: 

 Tener una actitud crítica, constructiva y positiva hacia las nuevas tecnologías de la 

información y la comunicación (NTIC), ya que forman parte de nuestro tejido social y 

cultural. 

 Conocer las posibilidades de las nuevas tecnologías para la mejora de la práctica docente. 

 

 Aplicar las NTIC en el ámbito educativo tanto en tareas relacionadas con la gestión de los 

centros educativos como en la organización de los procesos de enseñanza-aprendizaje que se 

desarrollan en el aula. 

 Seleccionar, utilizar, diseñar y producir materiales didácticos con NTIC que promuevan la 

adquisición de aprendizajes significativos (multimedia, páginas web...) y que conviertan el 

aula en un laboratorio desde el que fomentar el protagonismo y la responsabilidad en los 

alumnos. 
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 Utilizar con destreza las NTIC, tanto en actividades profesionales como personales. 

 

 Integrar las NTIC en la planificación y el desarrollo del currículum como recurso didáctico 

mediador en el desarrollo de las capacidades del alumno, fomentando hábitos de indagación, 

observación, reflexión y autoevaluación que permitan profundizar en el conocimiento y 

aprender a aprender. 

 Promover en los alumnos el uso de Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación 

como fuente de información y vehículo de expresión de sus creaciones. 

 Desempeñar proyectos de trabajo colaborativo (listas de discusión, debates telemáticos, 

cursos de formación on line...) con una actitud solidaria, activa y participativa. 

Asimismo Henríquez (2002) señala cuáles son las competencias que deben tener los docentes 

para lograr hacer un uso adecuado y eficiente de las TIC: 

 En el manejo técnico de la computadora; 

 En programación básica; 

 En el uso operativo del computador (alfabetización en procesadores de texto, hoja de cálculo, 

entre otros); 

 En la evaluación de software y del aprendizaje de los estudiantes; 

 En métodos de instrucción asistida con computadores; 

 En el desarrollo de destrezas como: liderazgo de discusiones, promoción a la resolución de 

problemas y selección de materiales. 

La UNESCO elaboró un marco de plan de estudios para el proyecto relativo a las "Normas sobre 

competencias en TIC para Docentes (NUCTICD), combinando los tres enfoques de reforma de la 

educación basados en el fomento de capacidades humanas -nociones básicas de tecnología, 

profundización de conocimientos y creación de conocimientos-con los seis componentes del 

sistema educativo: política, plan de estudios, pedagogía, TIC, organización y formación de 

docentes. Dentro de cada uno de los módulos figuran objetivos específicos relativos a los planes 

de estudios y las competencias de los docentes" (UNESCO, 2008, p.5). 
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Las siguientes competencias son algunas de las recomendadas por la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO): 

Competencias que los docentes requieren para hacer uso de las TIC: 

 

 Comprender las políticas educativas y ser capaces de especificar como las prácticas de aula 

las atienden y las apoyan. 

 Tener conocimientos sólidos de los estándares curriculares (plan de estudio) de sus 

asignaturas como también, conocimientos de los procedimientos de evaluación estándar. 

Además deben estar en la capacidad de integrar el uso de las TIC por los estudiantes y los 

estándares de éstas en el currículo. 

 Saber dónde, cuándo (cuándo no) y cómo utilizar la tecnología digital (TIC) en actividades y 

presentaciones efectuadas en el aula. 

 Conocer el funcionamiento básico del hardware y del software, así como de las aplicaciones 

de productividad, un navegador de internet, un programa de comunicación, un presentador 

multimedia y aplicaciones de gestión. 

 Estar en la capacidad de utilizar las TIC durante las actividades realizadas con : el conjunto  

de la clase, pequeños grupos y de manera individual. Además debe garantizar el acceso 

equitativo al uso de las TIC. 

 Tener habilidades en TIC y conocimiento de los recursos web, necesario para hacer uso de las 

TIC en la adquisición de conocimientos complementarios sobre los cursos, además de la 

pedagogía, que contribuyan a su propio desarrollo profesional. 

 Poseer un conocimiento profundo de sus cursos y estar en capacidad de aplicarlo (trabajando) 

de manera flexible en una diversidad de situaciones. También tienen que plantear problemas 

complejos para medir el grado de comprensión de los estudiantes. En este enfoque la 

enseñanza /aprendizaje se centra en el estudiante y el papel del docente consiste en estructurar 

tareas, guiar la comprensión y apoyar los proyectos colaborativos de éstos. Para desempeñar 

este papel deben tener competencias que les permita ayudar a los estudiantes a generar, 

implementar y monitorear, planteamiento de proyectos y sus soluciones. 
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 Conocer la variedad de las aplicaciones y herramientas específicas y deben ser capaces de 

utilizarlas con flexibilidad en diferentes situaciones basadas en problemas y proyectos. Deben 

poder utilizar redes de recursos para ayudar a los estudiantes a colaborar, acceder a la 

información y comunicarse con expertos externos, a fin de analizar y resolver los problemas 

seleccionados. Los docentes también deberán estar en capacidad de usar las TIC para crear y 

supervisar proyectos de clase realizados individualmente o por grupos de estudiantes. 

 Ser capaces de generar ambientes de aprendizaje flexibles en las aulas. En estos ambientes, 

deben poder integrar actividades centradas en el estudiante y aplicar con flexibilidad las TIC 

a fin de respaldar la colaboración. 

 Tener las competencias y conocimientos para crear proyectos complejos, colaborar con otros 

docentes y hacer uso de las redes para acceder a información, a colegas y a expertos externos; 

todo lo anterior con el fin de respaldar su propia formación profesional. 

 Conocer los procesos cognitivos complejos, saber cómo aprenden los estudiantes y entender 

las dificultades con que estos tropiezan. Deben tener las competencias necesarias para 

respaldar esos procesos complejos. 

 Modelar abiertamente procesos de aprendizaje, estructurar situaciones en la que los 

estudiantes apliquen sus competencias cognitivas y ayudar a los estudiantes a adquirirlas. 

 Estar en capacidad de diseñar comunidades de conocimiento basadas en las TIC y también de 

saber utilizar estas tecnologías para apoyar el desarrollo de las habilidades de los estudiantes. 

 Ser capaces de desempeñar un papel de liderazgo en la formación de sus colegas, así como en 

la elaboración e implementación de la visión de su institución educativa como comunidad 

basada en la innovación y aprendizaje permanente, enriquecidos por las TIC. 

 También estar en capacidad y mostrar la voluntad para experimentar, aprender continuamente 

y utilizar las TIC con el fin de crear comunidades profesionales del conocimiento. 

Considerando el enfoque de UNESCO sobre las competencias docentes, los cambios en la 

práctica pedagógica suponen la utilización de distinta tecnologías, instrumentos y contenidos 

como parte de las actividades de una clase entera, de un grupo de estudiantes o de estudiantes que 
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trabajen de manera individual. La propuesta de transformación pedagógica en torno a las 

competencias que deben ser desarrolladas por el profesor, representa una modificación que 

permita tener la capacidad para saber dónde y cuándo se debe utilizar la tecnología para las 

actividades y presentaciones en la clase, para las tareas de gestión y para adquirir conocimientos 

de las disciplinas complementarias gracias a la propia formación profesional. 

Toda esta revisión evidencia que el docente actual debe concientizar que todas las herramientas 

tecnológicas deben ser aprovechadas para optimizar el proceso educativo y preparar al alumnado 

como ciudadano autónomo y crítico ante los retos del siglo XXI. Debe mostrar una actitud de 

cambio, sin temores y dejando atrás las prácticas tradicionalistas para entrar en el mundo digital. 

Debe aprender a utilizar las TIC, apropiarse de su manejo y uso, de manera tal que  pueda 

emplear dichas herramientas en el aula. 

(Gallego Arrufat, 2011) apunta las siguientes competencias claves en los docentes: 

 
- Comprender la importancia de las TIC para la formación y el desarrollo profesional en relación 

con la innovación docente y de cara al desarrollo profesional. 

- Conocer los elementos básicos para el éxito de las acciones docentes innovadoras con TIC. 

 
- Capacidad para analizar y cuestionar proyectos de empleo de las TIC en educación propuestos 

por la Administración Educativa y/o derivados de la investigación, examinando distintas 

experiencias de innovación con TIC asociadas a la práctica profesional en diversas etapas. 

- Distinguir fases y elementos (objetivos, actividades, herramientas...) en diferentes proyectos de 

innovación con TIC 

- Tomar conciencia de la importancia de los grupos de trabajo, cooperando con compañeros y 

trabajando en equipo para realizar proyectos para la integración de las TIC en la práctica docente, 

basados en estudios de caso de buenas prácticas. 

Es preciso agregar que ocasiona desmotivación en los docentes el hecho que la institución 

educativa no cuente con herramientas tecnológicas y espacios adecuados para su utilización. 

(Zambrano, Toala, Guerrero, & Cañarte, 2016). 
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La informática ha invadido el ámbito educativo, sin embargo en ocasiones los usuarios se desvían 

de su objeto de búsqueda, se pierde tiempo por el exceso de información, aparece un caos 

informacional porque no se sabe localizar y tratar la información. Y es que aparece la necesidad 

de estar alfabetizado informacionalmente. (Pozo-Jara, 2017). 

A partir de ello se puede decir que no bastan las competencias digitales, para que los docentes 

enfrenten el cambio tecnológico en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es preciso un proceso de 

alfabetización informacional. 

Según Sánchez (2012), el término alfabetización ha entrañado distintos significados a través del 

tiempo, las circunstancias y los distintos autores. Así algunos (Snavely & Cooper, 1997) 

direccionan hacia la capacidad de leer y escribir; y otros hacia la tenencia de alguna habilidad o 

competencia. 

Asimismo, Cornella (2000) considera que en la sociedad del conocimiento, el concepto de 

alfabetización adopta un nuevo significado. 

"La alfabetización no es solamente la habilidad para leer y escribir, el tipo de definición que fue 

la norma por muchos años. Para vivir y aprender en las actuales sociedades del conocimiento y la 

información, la alfabetización necesita ser vista como la habilidad para comprender y utilizar los 

diversos tipos de información, en las diversas formas en que ésta se presenta, en las actividades 

diarias, en el trabajo, en la familia y en nuestra comunidad; debe estar vinculada a las prácticas 

sociales y culturales para que su definición sea significativa. La alfabetización comprende entre 

otros la habilidad para leer, escribir y comprender la propia lengua nativa/estándar; el cálculo; la 

habilidad para comprender imágenes visuales y representaciones como signos, mapas y 

diagramas - alfabetización visual; alfabetización informacional y tecnológica y la comprensión 

acerca de cómo la información/comunicación influencia toda acción (por ejemplo: usar códigos 

de barras en las mercancías que compramos) y también la alfabetización científica." (Torres, 

2009). 

Al revisar las diferentes fuentes de información (Tuckett, 1989) (Angulo, Normas  de 

competencia en Información, 2003) (Declaración de Praga, 2003) (Byrne, 2005) (Declaración de 

Alejandría, 2005) se puede observar que la alfabetización informacional se relaciona con el 
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conjunto de conocimientos, destrezas, capacidades, saberes, habilidades, conductas, aptitudes; es 

decir competencias relacionadas con la información. 

Todo esto trae consigo que la expresión ´information literacy´ (infoliteracy) sea traducida por 

unos Snavely and Cooper (1997) como competencia informacional; mientras que otros eligen 

alfabetización informacional; Enebral (2006) habla de destreza, suficiencia o excelencia. 

Hay autores como Pinto (2006) (2009), que exponen la Alfabetización Informacional como 

competencia transversal clave en la sociedad del conocimiento; entonces en la literatura inglesa 

aparecen Information Literacy competencies (Manuel, 2004) e Information Literacy competency. 

Así se considera la alfabetización informacional como "(…) un área disciplinar cuyo objeto es el 

desarrollo de normas, modelos pedagógicos, criterios de evaluación, estrategias políticas para la 

mejora de las competencias informacionales de los ciudadanos". (Gómez, 2005). 

Benito (2007) habla de "(…) un nuevo paradigma formativo denominado alfabetización 

informacional, que consiste en el desarrollo de actividades para mejorar las competencias en el 

manejo de información". 

Vale aclarar que para la alfabetización informacional se utilizan acrónimos como INFOLIT 

(Benito, 2000) y ALFIN (Pasadas, 2003). 

Consideramos las competencias informacionales necesarias para la alfabetización en información 

de los docentes; asimismo la alfabetización informacional como el proceso formativo de las 

competencias informacionales en los docentes. 

Otros autores (ALA, 1989) ya incluyen el aprendizaje a lo largo de la vida. Pensamos que las 

competencias informacionales actúan como fuentes mediadoras del aprendizaje permanente a 

través de la vida, pues incluyen las acciones para aprender a aprender. 

La alfabetización informacional incluye todo tipo de información (gráfica, multimedia, textual); 

fuentes de información (documentales, no documentales), formatos (impresos, electrónicos), 

soportes, canales, ubicación, organización de contenidos (secuencial, hipertextual). 

Asimismo,   la   Organización   Internacional   del   Trabajo   (OIT)   "(…)   ha   reconocido   la 

´infoalfabetización´  como   factor  clave   de   empleabilidad  (…)   para   una   actividad  laboral 
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satisfactoria (…), y también como elemento esencial en la continuidad de estudios de un 

profesional" (Pasadas, 2004). 

La UNESCO (2005) en su programa ´Educación para todos´ ha incluido la alfabetización 

informacional y dentro de la Década de la Alfabetización de las Naciones Unidas aparece la 

alfabetización en información. 

En la literatura aparece de modo discutible y confuso la relación entre las competencias 

informacionales y la alfabetización informática. 

Para algunos autores (Morales, 2000) las competencias informáticas son necesarias en el logro  

de las competencias informacionales. 

En la literatura aparecen varios modelos y normas de ALFIN. En cuanto a los primeros Doyle 

(1992) incluye dentro de los atributos para considerar a una persona alfabetizada 

informacionalmente el acceso a fuentes de información mediante la tecnología informática; Bruce 

(1997) dentro de las 7 maneras o categorías de relacionarse con la información distingue la 

utilización de las tecnologías de la información. En relación a las normas "En el Reino Unido, ha 

sido SCONUL la que ha desarrollado un conjunto de habilidades de información, ocupando un 

lugar destacado las habilidades de alfabetización digital (…)" Pinto, 2009. Esto se corrobora a 

partir de que en el modelo "Las aptitudes para la información y las aptitudes para las tecnologías 

de la información han de ser vistas como partes esenciales de un concepto más amplio: el de 

aptitudes para el acceso y uso de la información" (SCONUL, 1999). 

ETS/ICT- Educational Testing Service/Information and Communications Technology es un 

examen diseñado para la educación superior. Basado en la ejecución de una tarea, mide la 

habilidad del uso de la tecnología para investigar, organizar, evaluar y comunicar información; 

además mide la capacidad de entendimiento fundamental sobre problemas éticos y legales de 

acceso y uso de la información. Incluye el pensamiento crítico y la comprensión en un ambiente 

tecnológico. 

Muestra de la relación entre la ALFIN y la informática es el aprendizaje/educación a distancia, 

aprendizaje virtual presencial, aprendizaje en redes, aprendizaje abierto, teleformación, e- 

learning, blended-learning, aprendizaje/educación en línea, entre otros. 
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Area refiriéndose a la alfabetización informacional, plantea "(…) la metodología de enseñanza de 

esta materia debiera combinar la utilización de espacios de aprendizaje variados que combinen lo 

presencial con lo virtual (…)" (Area, 2007). 

Ahora bien, siguiendo a los diferentes autores (Area, 2008) (Pinto, 2009) se puede plantear que la 

planificación de actividades de formación de competencias informacionales con la informática, 

no puede realizarse de modo espontáneo y empírico; sino que debe partir de un modelo educativo 

que las guíe, les de coherencia y se garantice un verdadero aprendizaje significativo. 

Dentro de las aplicaciones informáticas que permiten elaborar materiales educativos para el 

proceso de enseñanza-aprendizaje de las competencias informacionales, se encuentra la 

multimedia. "(…) En su papel de recursos didácticos las nuevas tecnologías multimedia han de 

cumplir con tres funciones básicas: representar y presentar mundos reales y virtuales; facilitar la 

enseñanza; favorecer el aprendizaje". (Pinto, 2009). 

En este sentido, hay que tomar en cuenta a la hora de elaborar cualquier material multimedia los 

contenidos a transmitir, los públicos a los que va dirigido y los recursos requeridos. 

Es evidente que el desarrollo de las nuevas tecnologías de información y comunicación; 

especialmente de internet y la web 2.0, han permitido el desarrollo de las enseñanzas virtuales. 

Esto a su vez, juega un rol importante, según los diferentes autores (Andretta, From prescribed 

reading to the excitement or the burden of choice Information literacy: foundation of e-learning, 

2005) (Azorín & Sánchez, 2009) (Luo, 2010) (Nijboer & Hammelburg, 2010) en el desarrollo de 

la alfabetización informacional. 

Hay autores (Carpan, 2010) (Spiranec & Zorica, 2010) que hablan de la information literacy 2.0, 

para referirse a la enseñanza de encontrar, organizar y compartir información mediante las 

herramientas de la Web 2.0. Asimismo pensamos que una de las variantes para desarrollar la 

alfabetización informacional es a través de la red Web 2.0; pero también que para desenvolverse 

en la Web 2.0 se precisa de la alfabetización informacional. 

Cobo Romaní (2009) es de los autores que distingue las alfabetizaciones tecnológica, digital, 

informática e informacional: 
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 Alfabetismo tecnológico: Este alfabetismo guarda relación con el uso diestro de los medios 

electrónicos tanto para estudiar o trabajar, así como para el ocio. Está representado por la 

habilidad de interactuar tanto con hardware y software como con aplicaciones vinculadas con 

la productividad, la comunicación o la gestión. Este alfabetismo posibilita el uso de los 

principales recursos que ofrece la computadora, tales como el procesador de palabra, hojas de 

cálculo, bases de datos, así como herramientas para el almacenamiento y la gestión de la 

información. De igual modo incluye actividades como la comprensión de cómo hacer un uso 

estratégico de Internet y las vías electrónicas de comunicación para otras actividades: generar 

redes de colaboración, intercambio de información, trabajo a distancia, entre otras. 

 Alfabetismo digital: Es la capacidad de generar nueva información o conocimiento a través 

del uso estratégico de las TIC. Los principales aspectos vinculados con la alfabetización 

digital combinan la habilidad para conseguir información relevante (dimensión instrumental) 

así como para producir y administrar nuevo conocimiento (dimensión estratégica). Estar 

alfabetizado digitalmente implica utilizar las TIC para acceder, recuperar, almacenar, 

organizar, administrar, sintetizar, integrar, presentar, compartir, intercambiar y comunicar 

información en múltiples formatos, sean estos textuales o multimedia. El pensamiento crítico, 

creativo e innovador se combina y enriquece con las habilidades para transformar la 

información. Significa entender que la gestión e intercambio de nuevos productos de 

información pueden enriquecerse a través de redes de colaboración, co-creación e 

intercambio. 

 Alfabetismo mediático. Tiene que ver con comprender cómo los medios de comunicación 

tradicionales están migrando hacia nuevos soportes electrónicos. Algunas de las habilidades y 

conocimientos afines están sustentados en el entendimiento de cómo funcionan los medios, 

cómo están organizados, cómo evolucionan hacia nuevos formatos, plataformas y modos de 

interacción. Todo lo anterior inserto en el fenómeno de transformación digital. Finalmente, 

incluye el saber cómo los medios producen y generan significado, así como sus implicancias 

sociales, legales, políticas y económicas. 

 Alfabetismo informacional: Es la habilidad de comprender, evaluar e interpretar información 

proveniente de diferentes fuentes. Este alfabetismo va mucho más allá que la capacidad de 
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leer, puesto que significa leer con significado, entender críticamente y al mismo tiempo ser 

capaz de analizar, ponderar, conectar e integrar diferentes informaciones, datos y 

conocimientos. Adquirir esta competencia incluye la combinación de una serie de habilidades 

y destrezas. Requiere la capacidad de hacer juicios informados en relación a aquello que se 

encuentra dentro o fuera de Internet, identificando la fuente, el autor y las diferentes 

perspectivas bajo las que se crea la información. Incluye la capacidad de evaluar el grado de 

confiabilidad y calidad de los contenidos como elementos claves para determinar qué 

información y cuándo resulta apropiada para una determinada audiencia o contexto. 

Se evidencia a través del análisis de la literatura la necesidad de gestionar estas competencias a 

través de diferentes momentos; que, en ocasiones, son nombrados de forma diferente o 

simplemente se incluyen unos dentro de otros. 

Identificación de competencias 

 
Cuando se revisa la literatura (Gallart & Jacinto, 1995) (Mirabile, 1997) (Cardona & Chinchilla, 

1999) podemos plantear que la identificación de competencias consiste en el establecimiento de 

las competencias, que determinan el desempeño exitoso de los individuos en una actividad 

determinada. Ésta se realiza en la práctica social y no de manera abstracta. 

Normalización de competencias 

 
Tomando en cuenta los diferentes autores (Laur-Ernst, 2000) (Catalana, Avolio de Cols, & 

Sladogna, 2004) podemos plantear que la normalización de competencias es el proceso de 

institucionalización de un estándar de competencias, donde se convierte a cada competencia en 

una norma acordada. Las normas de competencias son la expresión escrita y formalizada de las 

competencias que el trabajador debe movilizar para desempeñar con éxito una actividad. 

Evaluación de competencias 

 
Según (Hager, Gonczi, & Athanasou, 1994) (McDonald, Boud, Francis, & Gonczi, 1995) 

(Cardona & Chinchilla, 1999) (Jornet, Perales, & Pérez, 2002) (Catalana, Avolio de Cols, & 

Sladogna, 2004) se puede plantear que la evaluación de competencias es el proceso de 

verificación de evidencias acerca del desempeño de un individuo contra el estándar definido en  

la norma. 
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Es importante señalar que en esta evaluación lo determinante no es la posesión de determinados 

conocimientos, sino el uso que se haga de ellos. No interesa cuánto se sabe, sino los resultados 

que se reflejan en el desempeño. Se realiza como un proceso no como un período corto, 

determinado y fijo. No se sujeta a la terminación de una acción específica de capacitación. No se 

pondera el conocimiento con una nota o un porcentaje, sino que el juicio es: competente o aún no 

es competente informacionalmente. 

Consideramos que la evaluación de competencias lleva una planificación a partir del fin; que 

debe abarcar la selección de los indicadores (datos o resultados), los instrumentos (medios de 

recogida de información), las fuentes de información (quién aporta la información), la 

determinación de los momentos y del cómo de la recogida de evidencia, el uso. Estos elementos 

son tomados en cuenta por Van Der Vleuten (2005). 

Según los diferentes autores (Hager, Gonczi, & Athanasou, 1994) los principios de la evaluación 

basada en competencias son: validez, confiabilidad, flexibilidad e imparcialidad. 

Ahora bien los tipos de evaluaciones más frecuentes en competencias son: "la diagnóstica, la de 

los procesos de aprendizaje y la de resultados" (Catalana, Avolio de Cols, & Sladogna, 2004). 

Esa es la razón por la cual se habla de evaluación antes, durante y/o después de la etapa de 

formación de competencias. 

En correspondencia con lo planteado, podemos decir, que algunos autores abordan la importancia 

de la evaluación diagnóstica, haciendo énfasis en que la planificación y diseño de la formación 

debe hacerse a partir de las brechas de competencias informacionales. "El propósito de la 

evaluación es identificar el nivel de desempeño en la Competencia Informacional, (…) con el fin 

de construir el ambiente formativo más pertinente para el logro de la competencia" (González-B 

& Hormazabal, 2004). 

Pensamos, tal y como se expresa en la literatura que "No existe una metodología común para 

evaluar competencias (…)" (Fundación Europea de la Formación, 2002) y que "No existe un 

único método mágico (…)" (Ariew & Lener, 2007). Creemos que es preciso seleccionar los 

métodos más adecuados para evaluar la competencia informacional de manera integrada y utilizar 

una amplia base de evidencias para inferirla, empleando una mezcla de métodos. "Ciertamente  

las mejores prácticas en evaluación siempre favorecen el uso de múltiples medidas y métodos 
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para acopiar evidencias" (Gratch-Lindauer, The three Arenas of Information Literacy 

Assessment, 2004). 

 

 
Desarrollo de competencias 

 
Al revisar las diferentes fuentes de información se percibe la utilización de forma indistinta o 

conjunta de los términos formación y/o capacitación. Consideramos que la capacitación se dirige 

al desempeño en un determinado rol profesional o cargo (perfil deseable o perfil ideal); mientras 

que la formación se dirige a un desempeño superior que permita asumir funciones más complejas. 

En ocasiones se utiliza el término desarrollo para referirse a una dimensión proyectiva de 

cualquier proceso formativo. 

Al enmarcar la etapa de formación de competencias laborales (Ameida de, 1991) en la 

perspectiva informacional; se puede decir que consiste en el proceso de enseñanza-aprendizaje 

que facilita la adquisición de las competencias informacionales al nivel requerido. 

En la literatura se abordan una serie de modalidades de formación de competencias que las 

organizaciones, deben utilizar, bien de manera exclusiva o bien de manera combinada. 

 Coaching: Proceso de mejora guiado, estructurado y con un seguimiento continuo. Requiere, 

del compromiso por parte del individuo, y por la otra, del compromiso de la organización. El 

coach, personaliza el enfoque de desarrollo, no tiene por qué tener una experiencia en el 

campo. 

 Mentoring: Proceso de mejora guiado, flexible y con apoyo continuo que logra el desarrollo a 

largo plazo del participante. El mentor es una persona experimentada y valorada dentro de la 

organización que guía al individuo en la carrera profesional y en diferentes temas dentro y 

fuera de la organización. 

 Auto-desarrollo: Proceso de mejora individual. Requiere de personas con un alto nivel de 

disciplina y confianza en sí misma, capaces de superar los momentos difíciles. Implica por 

otra parte, un esfuerzo previo de la organización, ya que esta debe proporcionar los recursos 

necesarios a la persona para su auto-desarrollo. 
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 Centros de desarrollo: Proceso de mejora estructurado en el que se construyen situaciones 

propias del puesto a lo largo de varias etapas. Requiere de un apoyo personal continuo. 

 Counselling: Apunta a lograr un ajuste óptimo entre la persona y su entorno, un desarrollo 

pleno de la persona o grupos de personas, resolución de conflictos, despliegue de los 

potenciales humanos, aprendizaje significativo (emocional y cognitivo) de nuevas formas de 

ser en el mundo y la toma de conciencia de sí mismo como factor clave para generar el 

cambio. 

Las formas de adquirir las competencias se dan en el sistema formal (formación previa, inicial y 

básica, antes de la vida activa y fuera del contexto del trabajo), en el sistema no formal 

(formación continua, ocupacional, durante la vida activa), y en el sistema informal (formación a 

través de la experiencia, por el ejercicio mismo de una actividad profesional). En el caso del 

sistema formal, está fuera del currículo y dentro del currículo. 

En cuanto al sistema formal se puede decir que a pesar de que "El término competencia 

informacional se originó en el contexto de los servicios de información para el sector privado, de 

la inclusión de la economía como una de las tres áreas de aplicación y dentro del informe de ALA 

que enfatizaba el valor de la información relevante para el mundo empresarial." (Bawden, 2002); 

se puede constatar mediante la literatura que "El concepto de competencia informacional ha sido 

aplicado de manera intensa en los contextos educativos de los distintos niveles, desde la 

educación primaria y secundaria hasta la formación universitaria, constatándose el predominio en 

este último nivel de enseñanza" (Howard, 1991). 

"Las competencias básicas transferibles como la alfabetización informacional deben constituir 

objetivos educativos globales para cada estadio de la educación formal, siendo el nivel de los 

logros individuales para cada uno de esos estadios evidencia de un correcto y adecuado 

funcionamiento del sistema educativo" (Pasadas, 2005). 

Consideramos preciso entonces la incorporación en los docentes de las competencias 

informacionales, que incluyan las digitales, informáticas, tecnológicas. Sin embargo se requieren 

otras competencias para enfrentar los cambios de la sociedad de la información en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje: 
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Ante este mundo convulso los docentes deben desarrollar la capacidad de adaptación ante los 

cambios constantes, y la capacidad de acción en dichos entornos dinámicos dentro del proceso 

educativo. 

En términos generales, el desarrollo pedagógico de los docentes debe estar centrado en lo que se 

define como 'Competencias del siglo XXI'. Esta perspectiva implica que ir más allá de los 

conocimientos de las disciplinas escolares e incluye explícitamente el desarrollo de estrategias 

específicas, como la solución de problemas, la comunicación, la colaboración y el espíritu crítico. 

Los docentes tienen que conocer los procesos cognitivos complejos, saber cómo aprenden los 

estudiantes y comprender las dificultades con que éstos tropiezan. Deben contar con las 

condiciones y características necesarias para respaldar esos procesos complejos. 

La consecución de estos objetivos implica que los docentes deben ser capaces de crear contextos 

de aprendizaje flexibles en las aulas. Estos deben desarrollarse la capacidad de integrar las 

actividades centradas en el alumno y aplicar la tecnología con flexibilidad, a fin de respaldar la 

colaboración. Además deben aplicar conocimientos para crear proyectos complejos y velar por su 

gestión, para colaborar con otros docentes y para utilizar redes con vistas a acceder a la 

información, a sus colegas y a expertos externos, a fin de respaldar su propia formación 

profesional. 

Complementariamente, deben tener la capacidad necesaria y mostrar la inclinación adecuada para 

experimentar, aprender continuamente y utilizar las TIC con vistas a crear comunidades 

profesionales del conocimiento, buscando romper con el estereotipo del docente que se encuentra 

desfasado a las necesidades que determina su labor. 

(Cedeño, 2012) resume las 10 competencias que debe poseer el nuevo docente: 

 
1. Organizar y animar situaciones de aprendizaje 

2. Gestionar la progresión de los aprendizajes. 

3. Elaborar y hacer evolucionar dispositivos de diferenciación. 

4. Implicar a los/as alumnos/as en su aprendizaje y en su trabajo. 

5. Trabajar en equipo. 

6. Participar en la gestión de la escuela. 

7. Informar e implicar a los padres de familia. 
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8. Utilizar las nuevas tecnologías. 

9. Afrontar los deberes y los dilemas éticos de la profesión 

10. Organizar la propia formación continua 

 
Después de haber revisado la literatura, se puede plantear que el docente necesita competencias 

nuevas en este siglo para enfrentar el proceso de enseñanza de aprendizaje. Su rol cambia, porque 

cambia el desenvolvimiento de los estudiantes y existe gran cantidad de información disponible; 

pero sigue siendo el corazón del proceso de enseñanza-aprendizaje. Por esa razón, consideramos 

que deben tener una actitud positiva para aprender y desenvolverse con las nuevas tecnologías de 

información y comunicación. 

Conclusiones 

 
Esta revisión bibliográfica evidencia que la mayoría de los autores consultados no distinguen 

entre la competencia digital, tecnológica, computacional, informática; utilizando indistintamente 

esos términos, sin embargo hay unos pocos que sí lo hacen. 

Dentro de las competencias requeridas en los docentes de hoy, aparece el denominador común de 

las competencias digitales. Esta revisión bibliográfica evidencia que la mayoría de los autores 

consultados no distinguen entre la competencia digital, tecnológica, computacional, informática; 

utilizando indistintamente esos términos, sin embargo hay unos pocos que sí lo hacen. 

Consideramos que no se debe abusar de los apellidos pues en realidad todos tienen que ver con  

la movilización, la puesta en práctica; de los conocimientos, habilidades y actitudes relacionados 

con los distintos softwares (procesadores de textos, de imágenes, cálculos ,etc), los elementos del 

hardware (impresora, fotocopiadora, mouse, escáner, etc), los servicios de red, entre otros. Sin 

embargo se debe ir más allá y trabajar las competencias informacionales en los profesores, que no 

se limitan a las competencias relacionadas con las TIC, sino que abarcan, los conocimientos, 

habilidades y actitudes que se necesitan para la construcción de la sociedad del conocimiento es 

decir aquellas que tributan a la búsqueda, evaluación, tratamiento y comunicación de la 

información. Este concepto incluye todos los tipos, medios, soportes y canales de la información. 
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Sería provechoso como futura línea de investigación, hacer una evaluación diagnóstica de estas 

competencias en una muestra de docentes, a partir de diferentes evidencias y con las brechas 

existentes establecer un programa de formación de las mismas. 
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